
 

 
PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE:  BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 
DEMANDADO:  ALFREDO CRISTOBAL OSORIO GARCIA 
RADICADO:  68001-3103-011-2021-00059-00 

 
CONSTANCIA.- Al Despacho del señor Juez para informarle que el apoderado de la parte demandada no aportó el poder 
conforme las previsiones legales. Bucaramanga, 6 de mayo de 2022. 
 

Janeth Patricia Monsalve Jurado  
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  2021-00059-00 
 
 
Revisado el expediente se constató que el apoderado del demandado, Dr. FABIO 
UBEIMAR CATAÑO ARIZA, al contestar la demanda no aportó el poder 
debidamente otorgado por su poderdante ALFREDO CRISTOBAL OSORIO 
GARCIA. 
 
En ese sentido SE REQUIERE al demandante para que dentro de los CINCO (5) 
DÍAS siguientes a la notificación que por estados se haga de esta determinación, 
aporte el poder debidamente conferido. 
 
Dicha exigencia la podrá acreditar de dos maneras, a saber: 
 
i.) Mediante memorial firmado y autenticado por el otorgante y su abogado 

(nota de presentación personal – inc. 2° art. 74 del C.G.P.)., o si lo prefiere, 
ii.) De acuerdo a las previsiones de que trata el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, esto es, enviando las facultades desde la cuenta de correo personal 
del señor OSORIO GARCIA y con destino a la del Dr. CATAÑO ARIZA: 
fabio@catanoparraabogados.com 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ (2) 

 
Para notificación por estado 034 del 13 de mayo de 2022. 
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